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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


MOTIVO: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, que el Ministerio de Salud, investigue la situación denunciada por los vecinos de Palmar Grande, respecto del presunto incumplimiento de las responsabilidades de profesionales de la salud y el  uso de la ambulancia.

INICIATIVA: Senador Dr. Jorge Eduardo Simonetti.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

FUNDAMENTOS:

En la publicación del diario El Libertador  del 23 de agosto del presente año, se publica sobre una situación anormal, el presunto uso particular de un bien del estado (ambulancia afectada a la localidad de Palmar Grande)
Según surge de la publicación de marras, los vecinos de Palmar Grande tienen bronca e indignación pues el director de la Estación Sanitaria, estaría usando la nueva ambulancia como un vehículo particular.

Amén de la situación señalada –expresa la nota-, que profesionales de la salud del citado establecimiento, estarían incumpliendo también con sus funciones específicas.

Se señala además, que la situación comentada, ya fue denunciada por los pobladores de Palmar Grande, por ante la autoridad del Ministerio competente, sin obtener respuesta a su reclamo.

Le cabe al estado, no sólo contar con profesionales y equipamiento que garanticen una correcta cobertura en la atención de la salud, sino que efectivamente el desempeño de los profesionales y el equipamiento dotado para fines específicos cumplan con los fines asignados.

Dado que, aparentemente, esta situación no ha sido resuelta, es necesario conocer, los mecanismos, responsabilidades, controles y sanciones que se prevé para los funcionarios que directa o indirectamente son responsables de la inadecuada atención de la salud de los correntinos.

Controlar, investigar, aclarar, resolver, sancionar, es un deber del  ejecutivo provincial, en resguardo del bien más preciado del ser humano, la vida.

Por lo expresado, solicito a mis pares, me acompañen en la aprobación de la presente Resolución.

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E 

ARTIUCLO 1º -  Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que el Ministerio de Salud, disponga la pertinente investigación del presunto incumplimiento de las responsabilidades que les cabe a los profesionales de la salud de la estación sanitaria de Palmar Grande, así como del uso inadecuado de la ambulancia afectada a dicha estación sanitaria, se corrija la situación denunciada con la celeridad que el caso requiere, en resguardo de la salud de los vecinos del lugar, y, de comprobarse lo denunciado en el  medio local (El Libertador del 23/08/06), se apliquen las sanciones correctivas pertinentes.

ARTICULO 2º - De forma.  
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